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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CE!,EBRADA"EJI¡ SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE AGOSTO DE 1964.-E:t"tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde ele Mayalde.-Asistieron el Teniente de 
Alcalde señor Suevos Fernández, y los Delegadós de Ser­
vicio señores Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, De Agui­
llaga López y Pontijas Fernánaez.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
Intervent"?r interino, señor Aranda Navarro, 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 29 de julio, fué aprobada por unani­
midad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada leCtura dé las disposiciones publicadas en el 
Bolctí1i Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. . 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de U!1 gasto de 35.000 pesetas, 
~l11porte de los de viaje' y estancia en Palenno (Italia) del 
Ilustrísimo señor don José María Maureta González, que 
asistió en el mes de ni.ayo al Congreso titulado La Técnica 
per la Circolazione Stradale, debiendo librarse dicha canti­
dad al Habilitado don Ernesto Valdés, con cargo a la par­
t~da 298 del presupuesto de gastos de 1963, que se man­
tiene en vigor con el número 114 en el formulado para 'el 

ejercicio de 1%4, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda, 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidellcia 
proponiendo la asistencia al XI Congreso de la Asociación 
~nternacional de Expel'tos Químicos, que se celebrará en 
Atenas durante los· días del 7 al 12 del· próximo ·septiem­
bre; de los Concejales ilustr·ísimos señores don Miguel 
Angel Alonso Samaniego y don José PlaneHes Guerrero, 
acompañados del Director del Laboratorio Municipal, don 
Miguel . Com~nge Gerpe, cuyos gastos de viaje y estancia, 
calculados en 99.000 pesetas, serán librados al Habilitado 
don Ernesto Valdé§, con cargo. a la partida 298 del presu­
puesto de gastos de 1963, cuya partida se mantiene en vigor 
con el número 114 en el formulado para el ejercicio de 1964., 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

5.0 Aprobar u.na moció.n de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la asistencia a la verbena en tq.vor de las obras 
benéficas ele este Ayuntamiento, organizada por la Colonia 
Veraniega de Madr:id en .Benidorm (Alicante), que se cele­
brará en el corriente mes, del Con~ejal ilustrísimo señor dOn 
Luis Pérez ffernánclez, asignándole 5.000 pesetas para gas­
tos de viaje y dietas . más 1.400 pesetas asignadas al Con­
ductor don Agustín Prieto N\éto por d mi¡;mo concepto; 
debiendo librarse la suma total, de 6.400 pesetas, al Habi­
litado 90n En1esto.v aldés, con cargo a.la partida 298 del 
presupuesto de gastos de 1963, cuya partida se mantiene en 
vigor con el nútJ:ero 114 en el ~onnulado para el ejercici.o 
de 1964, pendiente de aprobación por el Ministerio de Ha-
cienda. .. . 

. 6.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidenda 
proponiendo la aprobación de un gasto de 7.000 pesetas 
para abonar las cií'etas de siete Conductores que en el mes 
de agosto del pasado' año asistieron cón los mÍembros de ia 
Corporación a diversos actos celebrados en San Sebastián 
y Valladolid, sienGO Cargo dicho gasto a la partida 33 dél 
presupuesto general ordinario' de gastos formulado para el 
ejercicio de 1964, peridiente de aprobación por el Ministerio 
dé Hac'ieridá. .. 

7.0 . Aprobar una moción de la Akaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de diez estadales, idénticos 'a los 
adquiridos ' en el iño 1962; que serán confeccionadós por el 
orfebre Maese Calvo, de Burgos, para la asistencia de 
todos' los miembros de la' Corporación a las máximas solem­
nidades, y cuyo importe, una vez conocido, será satisfecho 
con cargo a la consignación presupuestaria que la Interven-
ción determine. . 

8.° Aprobar una mocion de la Alcaldía Presidencia 
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propuniendo la aprobación de un gasto de 5.000 pesetas 
para sufragar, en parte, los trabajos de adaptación del ca­
rillón instalado en la Real Basílica de San Francisco el 
Grande; debiendo librarse dicho gasto al Habilitado don 
Ernesto Valdés, con cargo a la partida 737 del presupuesto 
de gastos formulado para el ejercicio de 1964, pendiente de 
aprobación. 

9.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se obsequie a la iglesia de San Isidro de Mé­
jico (capital) con un Sagrario, elegido por su Capellán, cuyo 
importe, de 17.000 pesetas, será librado al Habilitado don 
Ernesto Valdés, con cargo a la partida 737 del presupuesto 
de gastos formulado para el ejercicio de 1964, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

10. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.000 pe­
setas, como ayuda a la VII Peregrinación Diocesana de 
Enfermos a Lourdes, organizada por el excelentísimo y re­
verendísimo señor Obispo Auxiliar de Madrid-Alcalá; de­
biendo librarse dicha cantidad al Habilitado don Ernesto 
Valdés, con cargo a la partida 737 del presupuesto de gas­
tos formulado para el ejercicio de 1964, pendiente de apro­
bación por el Ministerio de Hacienda. 

11. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, un gasto de 200.000 
pesetas, importe de los de viaje y estancia en Londres de 
los ilustrísitnos señores don José María Maureta, Concejal; 
don Miguel Vizcaíno Márquez, Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos; don Marcelino Pontijas Fernández, De­
legado de Tráfico, Seguridad y Orden Vial) y don Mariano 
García Loygorri, Ingeniero Jefe de la Primera División~ 
para asistir a la Séptima Semana Internacional de Estudio 
de la Técnica de la Circulación en Carretera; debiendo li­
brarse dicha cantidad al Habilitado don Ernesto Valdés, 
con cargo a la partida 7.a del presupuesto de gastos de 1963, 
cuya partida se mantiene en vigor con el número 6 en el 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 

12. Aprobar, de conformidad con lo propuesto ' poi, un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, un gasto de 75.000 pe­
setas para enjugar, en parte, los de primer establecimiento 
pe un Curso de Verano en Alcocebre (Castellón) para niños 
del Instituto Municipal de Educación, teniendo aplicación 
a la partida 516 del presupuesto de gastos de 1963, cuya 
partida se mantiene en vigor con el número 335 en el formu­
lado para el ejercicio de 1964) pendiente de aprobación por 
el Ministerio de Hacienda. 

13. Aprobar los gastos que a continuación se indican, 
como resolución de los expedientes tramitados por la J tinta 
Administradora de la Décima del Paro Obrero: 

600.000 pesetas para la termimición de las obras . d.e pa­
vünentación de la calle de Alfonso Gómez, enclavada en la 
zona industrial de Canillas. 

408.782,24 pesetas para la terminación definitiva de las 
obras de pavimentación de la calle de Fernando Mijares. 

1.000.000 de pesetas para las obras de pavimentación 
de la calle de Alfonso XIII, desde la glorieta sin nombre 
hasta el antiguo término municipal. 

306.511,17 p'esetas, que totaliza el importe de la pavi­
mentación de la calle de Elfo, desde la de Federico Gu­
tiérrez a la del Caudillo de España y desde la de la Reve-
rencia a la de Boldano. ' 

200.000 pesetas para la terminación de las obras de pa­
vimentación de la calle de Fernando Diaz de Mendoza. 

213.458,30 pesetas para la, revisión de precios del pre­
supuesto de obras de pavimentación del camino de los In­
genieros. 

500.203,21 pesetas para el comienzo de las obras de 
pavimentación de la calle de Fernando Poo. 
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504.851,60 pesetas para iniciar las obras de pavimen_ 
tación de la calle de Uceda (Vallecas). 

150.000 pesetas para iniciar las obras de pavimentación 
de la calle del Doctor Albiñana. 

375.518,90 pesetas para el comienzo de las obras de cons­
trucción de alcantarillado visitable y ejecución de ramales 
anejos en la calle del General Tabanera. 

319.422,82 pesetas para iniciar la construcción del al­
cantarillado visitable de unión del emisario del Zofío con 
el colector de Pradolongo. 

483.178,02 pesetas para las obras de pavimentación del 
enlace de la Colonia de los Almendrales con la calle de 
Antonio Lóoez. 

100.000 pestas para la continuación de las obras de cons­
trucción del templo de los Sagrados Corazones. 

250.000 pesetas para terminar las obras de decoración 
del camarín y de los accesos al sepulcro donde yacen los 
restos incorruptos de San Isidro Labrador. 

177.630 pesetas para diversas obras en la iglesia de San 
Sebastián Mártir. 

250.000 pesetas para arreglo del atrio de la iglesia de 
San Lorenzo, más 50.000 pesetas para la adquisición y co­
locación de verjas en la fachada principal del templo. 

100.000 pesetas para la terminación de la tercera planta 
del edificio enclavado en la calle de Orión, 20, que se des­
tina a la propagación de las obras sociales y espirituales de 
la Parroquia de San Pedro Apóstol. 

200.000 pesetas para la ampliación del templo parro­
quial de San Roque. 

200.000 pesetas para la continuación de las obras de 
construcción del templo parroquial de la Santísima Tri­
nidad. 

100.000 pesetas para la terminación de las obras de cons­
trucción de pabellones para enseñanza de niños pobres en 
el Colegio de Santo Domingo Savia. 

854.276,84 pesetas para atender el embellecimiento de 
los Mercados municipales. 

Hacienda 

14. Aprobar un gasto de 11.151.094,60 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el 
importe de una certificación por trabajos de recogida de 
basuras urbanas de Madrid realizados durante el mes de 
junio último, con cargo a la partida 460 del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercido actual, donde 
se mantiene la misma consignación. 

15. Aprobar un gasto total de 18.200.908,08 para abo­
nar el importe de ochenta y dos certificaciones por obras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo a los capítu­
los II y VI del presupuesto general ordinario ele gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad con 
]0 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

16. Aprobar un gasto de 461.285,82 pesetas para abo­
nar el importe de siete certificaciones y cuatro factu ras por 
trabajos realizados C011 destino a dependencias y Servicios 
municipales, con cargo al capítulo II del presupuesto gene­
ral ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto . se apruebe por la Su­
perioridad el formulado para el ej ercicio actual, donde se 
mantiene análoga consignación. 

17. Aprobar un ga'sto total de 4.150.843,83 peset~s 
para abonar el importe de veintinueve facturas por SUlTIl­

nistros realizados en dependencias y Servicios municipales, 
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con cargo al capítulo II de! presupuesto general ordinario 
de gastos de ] 963, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde se mantiene aná­
loga consignación. 

18. Aprobar un gasto total de 196.637,96 pesetas para 
abonar el importe de tres facturas por suministros realiza­
dos a dependencias y Servicios municipales, con cargo al 
capítulo II del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad e! formulado para 
el ejercicio actual, donde se mantiene análoga consignación. 

19. Aprobar un gasto total de 25.665.964,26 pesetas 
para abonar el importe de trescientas veintiocho certifica­
ciones por obras realizadas por diferentes contratas; con 
cargo a las Resultas aprobadas por e! Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada e! 29 de marzo último. 

20. Aprobar un gasto de 266.511,35 pesetas para abo­
nar e! importe de tres certificaciones por trabajos realiza­
dos por diversas contratas a los Servicios municipales; con 
cargo al capítulo VIII, Resultas. aprobadas por el Ayunta­
miento Pleno en sesión celebrada e! 29 de mayo último. 

21. Aprobar un gasto de 2.462.433,55 pesetas para 
abonar el importe de veinticinco facturas por suministros 
realizados a dependencias y Servicios municipales por dife­
rentes contratas; con cargo a las Resultas aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 29 de mayo 
último. 

22. Declarar exenta del pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de la finca número 7 de la calle de Amora­
bieta, de la Ciudad Satélite La Florida, verificada por Ur­
banizadora Vasco-Central (S. A.) a favor de Galileo (S. A.), 
teniendo en cuenta que la misma disfruta de los beneficios 
establecidos en la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con los de la de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento, 
mejora y reforma interior de grandes poblaciones, y por 
tratarse ele primera transmisión, ele conformidad con .10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local. 

23. Conceder a eloña Juana Gutiérrez Lobo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspoh­
diente al terreno sito en la calle de Montoya, con vuelta a la 
ele los Curtidos, teniendo en cuenta su carácter ele inedifi­
cable, al estar sujeto a una ordenación administrativa que 
prohibe su edificación, disfrutando, por tanto, de la exenci6n 
prevista en e! artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley 
de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
base 10 ele la Ordenanza reguladora de! arbitrio, causando 
baja en matrícula a partir del 1 de enero de! año en curso, 
fecha en que comienza el período siguiente al ele la petición, 
retirando del cobro y anulando los recibos que se encuen­
tren pendientes ele pago posteriores a la fecha de aprobación 
del plan que impide su edificación. 

24. Conceder a las Comunidades ele Propietarios ele 
las fincas números 1 y 3 de la calle del Doctor Esquerdo la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar, por plazo ele veinte años, 
contado a partir del 3 ele agosto ele 1954, fecha en que fué 
otorgada la calificación provisional de bonificable, y elevar 
a definitiva la baja por segregaciórÍ y venta, con efectos 
a. partir elel 1 de julio de 1963, debiendo producirse alta 
sImultánea ele dos nuevas inscripciones, con la bonificación 
procedente, como solar edificado, y por la superficie de 
855,73 metros cuadrados de la finca número 1, y 398,35 
metros cuadrados ele la finca número 3, a nombre de sus 
respectivas Comunidaeles de Propietarios, retirando del 
cobro y anulando los recibos que se encuentren pendientes 
de pago posteriores al segundo trimestre de 1963, que serán 
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sustituídos por otros con cuota bonificada a nombre de caela 
Comunidad. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos, ele con­
formidael con lo informado Dor el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
ele la Provincia que ha estimado la reclamación promoviela 
por don Ramiro Picón Marasa sobre exacción de derechos 
por e! concepto de alcantarillado correspondiente a la finca 
número 30 de la calle de Boix y Morer. 

26. Acatat: y cumplir en sus propios términos, ele con­
fonnidael con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Gregorio Clemente de Diego sobre exacción ele 
derechos por el concepto de reconocimiento sanitario del 
producto elenominaclo grofes de Bruselas. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoaelministrativo 
ele la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 

'por don Juan Hernanz Gómez sobre exacción ele derechos 
por los conceptos de reconocimiento sanitario y aprovecha­
miento de los servicios de los mercados. de la Villa, con 
motivo de la intervención de 4.775 docenas de huevos. 

28 y 29. Aprobar provisional menté las liquidaciones 
ele las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las que a continuación se relacionan, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles que se expresan, así como los 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser rein­
tegradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 38 y siguientes del reglamento de Hacienelas locales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo la· cantidad 
que han ele satisfacer los propietarios de fincas afectadas la 
que para cada uno de ellos se indica, cantidades que serán 
incrementadas con los recargos previstos en los mismos 
textos legales: 

Obras de calzada y aceras en la calle de Luis Vives: 
el 100 por 100 por aceras y el 30 por 100 por calzada. 

Obras de instalación ele aceras en la carretera de Extre­
madura, con vuelta a la plaza de Serafín Asís: e! '100 por 100 
sobre los dos primeros metros de fondo o anchura y el 30 
por 100 sobre el exceso. 

30. Interponer recurso contenciosoaelministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en la reclamación promovida 
por don Rafael Pérez Aguilera, en nombre de Hidráulica 
Santillana (S. A.), contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de construcción de galería de servi­
cios en la calle del Duque de Osuna. 

31 a 34. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de· con­
tribuciones especiales, por las obras que se indican, teniendo 
en cuenta que las fincas están situadas en zona ele ensanche 
y que tributaban con e! recargo extraordinario del 4 por 100 
durante la realización de las obras, siendo ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor ele 
lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 ele la 
vigente ley de Régimen local: 

A elon Angel Adolfo Ortega Pereda de Ve!asco, propie­
tario de la finca número 54 de la calle de Martínez Izquierdo 
(en la distribución figura con e! número 59), por obras ele 
aceras. 

A doña Beatriz Navarro Navarro, propietaria ele la finca. 
número 47 de la calle ele Sánchez Pacheco, por obras ele 
pavimentación de la calzada, aceras, tuberías y bocas de 
nego. 

A don Pedro José Navarro Ruiz, propietario de la finca 
número 43 de la calle de Sánchez. Pacheco, por .obras de 
calzada, aceras, instalación de tuberías y bocas de riego. 
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:\ don Juan i\ ovoa Ruiz, propietario de la finca núme­
ro 7 de la calle de Juan ele Olías, por obras ele calzaela, 
aceras y absorbeeleros. 

35. Conceeler a don Benj.amín López López, propieta­
rio de la finca número 9 ele la calle de Tuan Antón, acce­
diendo a lo solicitaelo, la exención ele p~go de la cuota de 
contribuciones especiales asignaelas a la misma, por las 
obras de calzada realizadas por e! Ayuntamiento en la men­
cionada vía pública, por tratarse de inmueble que, por estar 
acogido al decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, goza 
del 90 por 100 de bonificación de toda clase de contribucio­
nes, y además por estar enclavado en zona de ensanche 
y sujeto al pago del recargo de! 4 por 100 sobre su contri­
bución territorial urbana en el 10 por 100 de la misma que 
satisface le es de aplicación la incompatibilidad con la im­
posición de contribuciones especiales establecida en e! apar­
tado 2.° de! artículo 587 de la ley de Régimen local. 

36. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por razón de obras de calzada, aceras y absorbe­
cleros, asignaelas a la finca número 34 de la calle ele Juan 
de Olías, propiedad de don Manuel Olano Sánchez, acce­
diéndose a su petición, por hallarse encl,-\-vada en zona de 
ensanc1¡e y tributar con el recargo extraordinario del 4 
por 100 durante la realización de las obras, que es incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° de! artículo 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

37. Autorizar a don Migue! Angel Botas Martínez, 
adjudicatario del remate de la subasta de la enajenación de 
la parcela 74 del sector Sur de! polígono de Santa Marca, 
para que pueda conceder a Constructora Inmobiliaria Santa 
Marca (S. A) la subrogación de sus derechos y obligaciones 
con respecto ele dicha parcela al formalizarse la correspon­
diente escritura 'de compraventa, habida cuenta de que por 
acuerdo del Consejo de Administración de dicha Sociedad, 
que consta en certificación unida al expediente, ésta acepta 
la subrogación en todas las obligaciones que se desprenden 
del pliego de condiciones que rigió para la subasta, y espe­
cialmente en lo que se determina en las bases 11 y 12 de 
dicho pliego respecto a los plazos de edificación; pudiendo 
consignarse de esta forma en la escritura oública -de com-
praventa que ·en su dia se formalice. -

Urbanismo y Obras 

38. Adoptar, en xelacióll con el proyecto formulado 
para la adquisición de material de alumbrado con destino 
a las instalaciones previstas en el plan a ejecutar en el 
ejercicio ele 1964, un acuerdo con los sigllientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el imj)orte de dicho proyecto, que as­

ciende a 4.601.594,40 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 67 del presupuesto especial de Urbanismo 
formulado para 1964, pendiente de aprobación por el Mi­
nisterio de Hacienda; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo 
de 10 dispuesto en el apar.tado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero ele 1953. 

39 a 45. Retirar del orden del día, pal'a que por la Sec­
ción de Urbanismo y Obras se haga constar lo referente 
a las contribuciones especiales, siete proyectos de instala­
ción, c.entralización y modernización de alumbrado en di­
versas vías pú))licas. 

46. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para la explanación, construcción de alcantarillado e insta­
lación de absorb"ederos en la prolongación de la calle del 
Alcalde Sai~z de Baranda, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 
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Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 3.972.293,78 pesetas, sea cargo al crédito consig_ 
nado en la partida 58 de! presupuesto especial de Urha­
nismo formulado para 1964. 

Tercero. Que la ejecución elel citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, E:egún deter­
mina e! artículo 13 del vigente reglamento ele Contratación 
de las Corporaciones locales ele 9 de enero de 1953; Y 

Cuarto. Que por la ejecución ele las referidas obras se 
impongan las contribuciones especiales que corresponda, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de la Ley 
Especial del Municipio de Maelrid, texto articulado de 
11 de julio de 1963. 

47. Adoptar un acuerdo comprensivo de los siguientes 
puntos: 

Primero. Estimar el recurso de reposición interpuesto 
por Aparcamientos y Obras (S. A) contra el acuerdo, de 
8 de julio último, por el qlle se denegó la autorización so­
licitada para concertar un préstamo hipotecario sobre la 
concesión de! estacionamiento de alltomóviles de la plaza 
ele Santo Domingo. 

Segundo. Autorizar a Aparcamientos y Obras (S. A), 
concesionaria del estacionamiento de automóviles situado en 
la l)laza ele Santo Domingo, cuya construcción y explota­
ción fllé adjudicada por ac~¡erdo d~ 28 de octubre de 1955, 
para concertar con el Banco Hipotecario de España un 
préstamo de tres millones de pesetas en efectivo, amortiza­
ble como máximo en e! plazo ele diez años, constituyendo 
hipoteca a favor de dicho Banco sobre la referida concesión. 

Tercero. Dentro de los diez l)rimeros días de cada se­
mestre, y hasta la total extinció¡; ele la hipoteca, deberán 
exhibirse en el Ayuntamiento los documentos que acrediten 
el pago al Banco Hipotecario del importe de la cuota que 
corresponda haber satisfecho. 

Cuarto. El Banco Hipotecario queda obligado a girar 
los recibos al AYlIntamiento, siempre que no sean abonados 
por la entidad concesionaria del establecimiento, debiendo 
incluirse tal obligación en la escritura de constitución de la 
hipoteca. 

Quinto. En caso de incumplimiento por la Sociedad 
concesionaria de las obligaciones nacidas de la carga que 
adquiere, revertirán inmediatamente al Ayuntamiento los 
terrenos y construcciones de la concesión hasta la total li­
quidación de la deuda y gastos flue se hubiesen originado, 
o bien se dejará sin efecto la concesiólJ de manera defi­
nitiva. 

Sexto. ?\ o se autorizará la constitución de segunda 
hipoteca. 

Séptimo. La entidad concesioní1ria queela obligada 
a entregar en el Ayuntamiento una copia simple de la es­
critura de la hipoteca, para constancia en e! expediente; y 

Octavo. Todas las cuestiones que pudieran derivarse 
de los extremos comprendidos en estos acuerdos se some­
terán a los Tribunales de la capital, con expresa renuncia 
de cualquiera otra jurisclicción. 

48. Retirar del orden del día una propuesta de apro­
bación de un gasto de 1.915.680,58 pesetas, a que ascienc~el1 
las obras de construcción de alcantarillado en la avemda 
del Monte Igue1do y calle de Ramón Calabuig, que fueron 
ac\judicadas en 17 de junio último . 

. 49. Acatar la resolución elel Jurado Provincial de 
Expropiación, de 14 de m:.tyo último, en la que se fija C01110 

justo precio de una parcela de terreno, de 37,82 metros cua­
drados de superficie, propiedad _ de clan Ignacio Cabel!os 
OlaUa, que se expropia para apropiarla a la parcela CO!t11-

dante, la cantidafl ele 47.653,20 pesetas .. 
SO. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 

Expropiación, de 14 cle mayo últin1Q, en la que se fijó CO.11:0 

justo precio de unas parcel~s . ge.terre1.10 , de una superfiCie 
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de 37.122,64- metros cuadrados, propie.dacl de clan Fr~n­
cisco Jiménez Lambea y otros, necesanas para la ~mpha­
ción de la Necrópolis Sur de Carabanchel, la cantidad de 
974.469,30 pesetas. 

51. Acatar la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial dic­
tada en recurso promovido por doña María Oviedo Serrano, 
por la que se anulan los acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente de 26 de septiembre de 1962 y 16 de enero 
de 1963, y en consecuencia declarar en estado de ruina la 
finca número 8 de la calle de Antolina Merino. 

Gobierno interior y Personal 

52. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. En lo sucesivo, a partir de la implantación 

de la nómina única, deberán figurar en ella los funcionarios 
por un solo cargo o plaza. En los casos, actualmente. exis­
tentes, de duplicidad o pluralidad ele cargos o funcIOnes, 
cuando exista compatibilidad legal y material para su pres­
tación, se incluirá al funcionario en la nómina única en la 
sección correspondiente a la retribución de mayor cuantía, 
acreditándole los emolumentos a que se refiere el artículo 1.0, 
párrafos 1 y ~ de la ley 108 de 1963 p.or la l?l~z~ en la ql~e 
desarrolle la Jornada legal completa, S1l1 perJuIcIo de retn­
buir las restantes funciones o cometidos especiales mediante 
el oportuno plus, conforme a lo dispuesto en la instruc­
ción 3.a aprobada por orden de 18 de octubre de 1963. 

Segundo. Para cleterminar la compatibilidad material 
se atenderá al horario señalado como jornada normal de 
trabajo, según los distintos Servicios, de tal forma que dicha 
jornada se preste íntegramente y dentro de las horas pre­
~istas al efecto. Cualquier otra función atribuí da a un fun­
cionario, además de la propia y privativa de su plaza, tendrá 
forzosamente que realizarse fuera del indicado horario y sin 
la menor men~la del mismo, comprobando en cada caso la 
realización efectiva de los trabajos que den lugar al pago 
del plus. 

Tercero. Cuando en los casos de duplicidad o plurali­
dad de cargos o funciones resultase incompatibilidad para 
su 110rmal desempeño, por no cumplirse las condiciones 
expresadas en el párrafo anterior, se notificará oportuna­
n1ente al interesado la necesidad de cesar inmediatamente 
en el cargo o función incompatible, a cuyo efecto se le con­
cederá un plazo a fin de que opte por aquel en que desea 
seguir prestando sus servicios. 

Cuarto. Las anteriores reglas son aplicables no sólo 
a los casos en que un funcionario aparezca C01110 titular de 
dos o más plazas de plantilla, sino también cuando un fun­
cionario de plantilla simultanee el cometido que por este 
concepto le corresponde con otro servicio prestado en con­
cepto de eventual, temporero o contratado; y . 

Quinto. Para determinar la compatibilidad e incom­
patibilidad a que se refieren las reglas precedentes, se 
procederá a un estudio de cada una de las situaciones per­
sonales que comprenda las horas de trabajo, intensidad en 
el desarrollo de la función, eficacia del resultado, etc. Mien­
tras tanto se acreditará en nómina única una sola plaza, 
atendiéndose para ello a la 'que tenga consignada mayor 
retribución. 

53. Ascender a Médico numerario de la Beneficéncia 
Municipal a don José Manuel Díaz González, que ocupa en 
la'llctualidad el número uno de los supernumerario en turno 
?e ascenso, para ocupar la vacante producida por jubilación 
de don Fernando González Sacristán; fijándole el haber 
~n.ual de 55.357,50 pesetas, resultante de acumular al haber 
1I1lcial, de 45.750 pesetas (constituído por el sueldo base, 
d.e 25.000 pesetas, más la retribución compl'ementaria, de 
20.750 pesetas), dos quinquenios acul11ulativos c1ellO por 100 
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progresivo sobre el mismo cumplidos en cargo anterior; 
todo ello con efectos desde el 29 de junio último, siguiente 
al en que se produjo dicha vacante, y fijándole como fecha 
de vencimiento', del tercer quinquenio la de 10 de marzo 
de 1969, si antes no se produce inte.rrupción en sus servicios. 

54. Disponer e! pase a la situación de excedente vo­
luntario de don T uan Francisco Bruño López, Guardia de 
Policía Municipa'l, a partir del día 5 de julio último, por 110 

haberse reintegrado al servicio transcurridos los seis meses 
de licencia por asuntos propios, de confonnidad con los ar­
tículos 48-2.°, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios de 
Administráción local y modificación posterior adoptada por 
c1ecreto de 8 de agosto de 1962, por el que. se suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar su 
reingreso a ocupar la vacante .que exista o la prime1'a que 
se produzca en su categoría. 

55 a 58. Conceder a don José Luis Pérez Serrano y don 
José Luis H úmera López, operarios del Servicio de Par­
ques y Jardines, y a don Esteban González Totres y don 
Antonio Magro García, operarios del Servicio de Limpie­
zas, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 y 63 de! vigente ' reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local de 30 de mayo de 1952 y modificación pos­
terior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por 
el que se suprime e! plazo máxi.mo de duración de la exce­
dencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo m¡nim~ de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
¿erecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en sus categorías. 

59. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Domingo Alvarez Contreras, Guardia del Cuerpo 
de Policía Muriicipal, por resultar apto 'el interesado para 
el servicio activo, según itiforme del Servicio' Municipal de 
Profilaxis, de conformidad con 10 dispuesto en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 28 de abril del año en curso 
y disposiciones legales y reglamentaciones en vigor que le 
son de aplicación. 

60. Conceder una retribución extraordinaria al per­
sonal que ha intervenido en los trabajos c."\:traordinarios 
realizados con motivo de la rectificación del censo electoral, 
que tendrá el carácter de plus por cometidos especiales, en 
la forma que fué aprobado por acuerdo plenario de 30 de 
diciembre del pasado año, en aplicación de la ley 108 de 1963, 
que asciende a un total de 146.750 pesetas, que' serán clis­
tribuídas en la forma que se determina en el expediente, 
con cargo a la partida 71 del presupuesto general ordinario 
de gastos formulado para el vigente ejercicio. 

61 y- 62. Retirar de! orden del día dos propuestas, una 
de concesión de premios correspondiente al pasado año al 
personal de Policía Municipal que se ha distinguido en la 
prestación de su servicio, y otra de retribución por trabajos 
extraordinarios prestados en el des'pacho de billetes y ser­
vicios ele puerta en la Rosaleda del Parque del Oeste du­
rante los meses de julio a diciembre de 1963 a dos opera­
rios del Servicio de Parques y Jardines, 

63 a 69. Conceder varios créditos, que serán cargo a la 
partida 515 del presupuesto general ordinario de gastos 
formulado para el ejercicio de 1964, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, para abonar al 
personal jubilado que se relaciona premios equivalentes 
a las mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, 
que les corresponden, a tenor de los acuerdos municipales 
reguladores de este beneficio, por los servicios prestados 
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a la Corporación sin nota desfavorable en su expediente 
personal: 

99.446,58 pesetas, a don Benjamín de la Vega Albes­
táin, Subjefe de Sección de Intervención, equivalente a doce 
mensualidades, por más de cuarenta y seis años de servicios. 

63.791,65 pesetas, a don Víctor García García, Maestro 
municipal, equivalente a doce mensualidades, por más de 
cincuenta y dos años de servicios. 

40.490,49 pesetas, a doña Concepción Corbalán Guillén, 
Maestra municipal, equivalente a nueve mensualidades, por 
más de. cuarenta y tres años de servicios. 

35.663,92 pesetas, a doña Fuensanta Ripoll Baleriola, 
Celadora de grupos escolares, equivalente a doce mensua­
lidades, por más de cuarenta y cinco años de servicios. 

43.153,34 pesetas, a don Braulio Abad Martín, Subal­
terno, equivalente a doce mensualidades, por más de 
cincuenta .y tres años de servicios. 

35.663,92 pesetas, a don Antonio Castaño Moreno, 
Subalterno, equivalente a doce mensualidades, por más de 
cuarenta y seis años de servicios. 

18.863,57 pesetas, a don Antonio Berlanga Iglesias, 
Conductor mecánico del Servicio de Talleres Generales 
r Transportes, equivalente a seis mensualidades, por más 
de treinta y ocho años de servicios. 

70. Abonar a doña Luzdivina Alvarez Fernández, en 
acatamiento a la sentencia del Juzgado municipal número 5 
de los de esta capital, dictada en el juicio de faltas por las 
lesiones sufridas el día 27 de noviembre de 1963, a conse­
cuencia, de accidente de tráfico ocasionado por el coche mu­
nicipal número 307, conducido por don Francisco Javier 
Guerrero González, la cantidad de 775 pesetas, importe de 
la indemnización que ha ' de satisfacer este Ayuntamiento 
como' responsable civil subsidiario; dicha cantidad tendrá 
aplicació~ a la partida 738, Resultas, del presupuesto gene­
ral ordinario de gastos, pendiente de aprobación por el Mi­
nisterio de Hacienda. 

Abastos 

71. Ejel'cer las correspondientes acciones judiciales 
contra don Diego Garcerán Inglés y don Andrés Guerrero 
Garay, propietario y conductor, respectivamente, del camión 
matrícula MU-12882, en dem'anda del pago del importe de 
los daños causados por dicho vehículo en las instalaciones 
del Mercado Central de Frutas y Verduras. 

72. Ejercer las correspondientes acciones judiciales 
contra don Manuel Galán Aldea y don Fermín Díaz Ro­
dríguez, propietario y conductor, respectivamente, del ca­
mión matrícula AV-4264, en demanda del pago del importe 
de los daños causados por dicho vehículo en las instalacio­
nes del Mercado Central de Frutas y Verduras. 

73. Ejercer las correspondientes acciones judiciales 
contra don Eladio Val verde Andrés y don Marino Valverde 
Andrés, propietario y conductor, respectivamente, del ca­
mión matrícula CU-6538, en demanda del pago del importe 
de los daños causados por dicho vehículo en las instalacio­
nes del Mercado Central de Frutas y Verduras. 

74, Ejercer las correspondientes acciones judiciales 
contra don Ricardo García González y don Severino Gon­
zález Domínguez, propietario y conductor, respectivamen­
te; del camión matrícula CO-15450, en demanda del pago 
del importe de los daños ' causados por dicho vehículo en 
las instalaciones del Mercado Central de Pescados. 

Acopios 

,75. ' Adquirir, por gestión directa, al amparo de 10 esta­
blecido en. el artículo 61 de la Ley Especial del Municipio 
de Madrid, 'cuatro motobombas completas, con sus acceso­
riús, para el Servicio contra Incendios, cuyas características 
se señalan en la petición que formula el expresado Servicio, 
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a la Compañía Española de Motores Deutz Otto Legíti­
mo (S. A.), debiendo el gasto que se origine por tal motivo 
señalado en 399.220 pesetas, ser cargo a la partida 643 dei 
presupuesto formulado para el vigente ejercicio, o, en su 
caso, a la número 802 del formulado para el pasado año en 
la forma determinada por la Intervención Municipal. ' 

Cultura 

76. Disponer que las vías públicas integrantes de la 
barriada o Colonia conocida con el nombre de Mingorru­
bio, perteneciente a El Pardo, ostenten en lo sucesivo las 
siguientes denominaciones: 

Calle del Escuadrón, empieza en la de las Armas, 108, 
y termina en la de la Fortaleza, 79. 

Calle del Batallón, empieza en la carretera de Colmenar 
y termina en la calle de la Fortaleza, 71. 

Calle del Fortín, empieza en la de las Armas, 74, y ter­
mina en la de la Fortaleza, 47. 

Calle del Regimiento, empieza en la carretera de Col­
menar y termina en la calle de la Fortaleza, 31. 

Calle de la Muralla, empieza en la de las Almenas, 34, 
y termina en la de la Fortaleza, 15. 

Calle de la Campaña, empieza en la de las Almenas, 2 
(carretera ele Colmenar), y termina en la de la Fortaleza, !. 

Calle de la Fortaleza, empieza en la de la Campaña, 11 , 
y túmina en la del Escuadrón, 8. 

Calle del Heroísmo, empieza en la de la Campaña, 7, 
y termina en la del Escuadrón, 4. 

Calle de las Armas, empieza en la ele la Campaña, 3, 
y termina en la del Escuadrón, 2. 

Calle ele las Almenas, empieza en la de la Campaña, 1, 
y termina en la del Batallón, 2. 

Calle ele la Garita, empieza en la carretera de Colmenar 
y termina en la calle de las Almenas, 15. 

Deportes y Festejos 

77. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de 2.400 
pesetas para el pago ele varios trofeos municipales concedi­
dos para los XIII Campeonatos Nacionales ele Esquí, Cam­
peonato de Bridge Lisboa-Madrid, XIII Gran Premio de 
Campo a Través, Campeonatos regionales ele Esgrima y Tor­
neo de Ajedrez entre los enfermos del sanatorio Victoria 
Eugenia, con cargo al crédito consignado en la partida 299 
del presupliesto de 1963, que se mantiene en vigor con el 
número 115 en el de 1964, pendiente de aprobación. 

Enseñanza 

78. Aeloptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, impor­

tante 5.347.760,70 pesetas, confeccionado para la construc­
ción de un grupo escolar de catorce grados, salón de actos, 
comedor y otras dependencias, en el barrio ele Manoteras 
(parcela 2-B). 

Segundo. Aprobar la fórmula de financiación a que se 
refiere el informe de la Intervención General, de 15 del pa­
sadó mes, y aceptar la subvención de 2.673.880,35 pesetas, 
concedida a tal fin Dar el Ministerio de Educación Nacional 
y el anticipo concedido por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, importante 2.673.880,35 pesetas, para la cons-
trueción del grupo., ..,. . , 

Tercero. Aceptar igualmehte la cesión de los terrenoS, 
propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda, y la va­
loración efectuada por' el propio Instituto, de 1.655.698,48 
pesetas. 

Cuarto. Adquirir el compromiso de consignar e~ el 
presupuesto general ordinario de gastos del próximo eJe~­
cicio y siguientes las cuotas de amortización de estos antl-
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cipos, importantes 106.955,21 pesetas, para la construcción, 
y 66.227,93 pesetas, para la amortización del terreno; y 

Ouinto. Convocar la correspondiente subasta para la 
~dj~dicación de estas obras, teniendo en cuenta lo precep­
tuado por el artículo 19 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales en 10 que a plazos reducidos se 

f· ( re lere. , 
79. Adjudi,car directamente a Constructora Carrasco 

la ' reparación de diverso mobiliario escolar deteriorado en 
el grupo Pardo Bazán, por un importe de 14.250 pesetas, 
que serán cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos 
de 1963, cuya partida se mantiene en vigor con e! núme­
ro 325 en e! formulado para el actual ejercicio, pendiente de 
aprobación. 

80. Adjudicar directamente a la casa Muebles Maldo­
nado el slUni~1istro de diverso mobiliario para la instalación 
de la Secretaría de! grupo escolar Felipe Il, por un importe 
de 9.750 pesetas, que serán cargo a la partida 506 de! pre­
supuesto de gastos de 1963, cuya partida , se mantiene en 
vigor con e! número 325 en el formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación. 

81. Adjudicar directamente a la casa Muebles Maldo­
nado el suministro de seis bancos Dara los vestíbulos de los 
dos pabellones del grupo escolar Felipe Il, por un importe 
de 8.500 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del pre­
supuesto de gastos de 1963, que se mantiene en vigor con 
el número 325 en el formulado para el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación. 

82. Adjudicar directamente a la casa Hijos de Deo­
gracias Ortega el suministro y colocación de cortinas y som­
brillas con destino al grupo escolar Concepción Arenal, por 
un importe de 19.920 pesetas, que serán cargo a la parti­
da 506 del presupuesto de gastos de 1963, cuya partida se 
mantiene en vigor con el número 325 en el formulado para 
el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

83. Adjudicar directamente a la casa Vicente López el 
suministro de persianas con destino al grupo escolar Esta­
dos Unidos de América, por un itílporte de 11 .'786 pesetas, 
que serán cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos 
de 1963, cuya partida se mantiene en vigor con el núme­
ro 325 en e! formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación. 

84. Adjudicar directamente a la casa Melilla el sumi­
nistro de diverso material deportivo para el gimnasio es­
tablecido en el grupo escolar Estados Unidos de América, 
por un importe de 20.152,80 pesetas, que serán cargo a la 
partida 506 del presupuesto de gastos de 1963, cuya par­
tida se mantiene en vigor con el número 325 en el formu­
lado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

85. Adjudicar directamente a la casa Juan Martín 
Failde la reparación de diverso mobiliario escolar deterio­
rado en el grupo Francisco Fatóu (niños), por un importe 
de '2.100 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del pre­
supuesto de gastos de 1963, cuya partida se mantiene en 
vigor con e! número 325 en el formulado para e! actual 
ejercicio, pendiente de aprobación. , ' 

86. Adjudicar directamente a la casa Muebles Maldo­
nado el suministro de un despacho de Dirección con destino 
al grupo escolar Antonio Orozco, por un importe de 12.450 
pesetas, que serán cargo a la partida 506 del presupuesto 
de gastos de ' 1963, cuya partida se mantielie en vigor con 
e~ número 325 en el formulado para el actual ejerdcio, pen­
dIente de aprobación. 
. , 87. Adjudicar directamente a la casa Enrique Men­
dlOla la reparación de diverso mobiliario escolar de! grupo 
de ~iños de la calle del LlanQ Castellano (Fuencarral), por 
~n unporte de 11.925 pesetas, que serán cargo a la par­
ttda 506 del presupuesto de gasto de 1963, cuya partida ·se 
mantiene en vigor con el número 325 en el formulado para 
el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

10 de agosto de 1964 

88. Adjudicar directamente a la casa Enrique Men­
diola la reparación de diverso mobiliario de las escuelas 
unitarias de la calle de la Batalla del Salado, 7 (niñas), por 
un importe de 5.975 pesetas, que serán cargo a la parti­
da 506 de! presupuesto de gastos de 1963, cuya partida se 
mantiene en vigor con el nún1ero 325 en el formulado para 
el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

89. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de diverso menaje para el comedor del grupo 
escolar Regimiento Inmemoria1 del Rey (Moratalaz), por 
un importe de 4.142,80 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 506 del presupuesto de gastos de 1963, cuya partida se 
mantiene en vigor con e! número 325 en el formulado para 
el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

90. Adjudicar directamente a la casa Enrique Men­
diola la reparación' dedíverso mobiliario que ' se halla de­
teriorado en grupo escolar República del Brasil (niños), 
por un importe 'de 7.575 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 506 del presupuesto de gastos de 1963, cuya partida se 
mantiene en vigor con el número 325 en el formulado para 
el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

91. Adjudicar directamynte a la casa Melilla el su­
ministro de Wl trampolín para salto de potro con destino 
al grupo Calvo Sotelo (niños) y diverso material con des­
tino a las clases de Educación Física del grupo escolar San 
Isidoro (niños), por un importe total de 8.568,20 pesetas, 
que serán cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos 
de 1963, cuya partida se mantiene en vigor con el nú­
mero 325 en el formulado para el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación. -

92. Adjudicar directamente a la casa Saornil el sumi­
nistro de diverso menaje COl1 destino al comedor del grupo 
escolar Divino Maestro, por un importe de 3.420,10 pesetas, 
que serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto de 
gastos de 1963, cuya partida se 'mantiene en vigor con el 
número 325 en el formulado para el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación. 

93. Adjudicar directamente a la casa Mendiola la re­
paración de diverso mobiliario escolar que se encuentra 
deteriorado en el grupo Rubén Daría, por un importe de 
3.200 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del presu­
puesto de gastos de 1963, cuya partida se mantiene en vigor 
con el número 325 en el formulado para el actual ejercicio, 
pendiente de aprobación. 

94. Adjudicar directamente a la casa Hijos de Deo­
gracias Ortega el suministro de catorce felpudos con des­
tino al grupo escolar Estados Unidos de América, por un 
importe de 1.246 pesetas, que serán cargo a la partida 506 
del presupuesto de gastos de 1963, cuya partida se mantiene 
en vigor con el número 325 en el formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación, 

95. Adjudicar directamente a la casa Melilla el sumi­
nistro de diverso material gimnástico con destino al grupo 
escolar' Tirso ·de Molina (niñas), por un importe de pese­
tas 11.470,50, que serán cargo a la partida 506 del presu­
puesto de gastos de 1963, cuya partida se mantiene en vigor 
con el número 325 en el formulado para el actual ejercicio, 
pendiente de aprobación. 

96. Adjudicar directamente a la casa Hijos de Deo­
gracias Ortega el suministro de cuatro limpiabarros metá­
licos con desti,no al grupo ,escolar del poblado de absorción 
de, Villaverde, por un importe de 1.160 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos de 1963, 
cUya partida se mantiene en vigor con el número 325 en el 
formulado ·para el actual ejerciCio, pendienté 'de aprobación. 

97. Adjudicar directamente a la casa González el su­
ministro de seis quemadores de gas butano con d~stino a los 
grupos escolares de Aravaca, Unidad Vecinal de Absorción 
de Fuencarral y Tirso de Molina, por un itnporte total de 
4.650 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del presu-
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puesto de gastos de 1963, cuya partida se mantiene en vigor 
con el número 325 en el formulado para el actual ejercicio, 
pendiente de aprobación. 

98. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de diverso menaje con destino a los comedores 
escolares del grupo Agustín de Foxá y del establecido en 
la Asociación Española de la Lucha contra la Poliomielitis, 
por un importe total de 2.075 pesetas, que serán cargo a la 
partida 506 del presupuesto de gastos de 1963, cuya partida 
se mantiene en vigor con el número 325 en el formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

99. Adjudicar directamente a la casa Martín Meg!a el 
suministro de una escalera de tijera con destino al grupo 
escolar San BIas número 2 y a la casa Mendiola la repa­
ración de diverso mobiliario deteriorado en el grupo escolar 
Residencia, por un importe total de 2.590 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos de 1963, 
cuya partida se mantiene en vigor con el número 325 en el 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

100. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de un premio de 25.000 pesetas 
y una copa municipal, valorada en 675 pesetas, para el Fes­
tival de la Canción, celebrado en Benidorm, con cargo a los 
créditos consignados en las partidas 298 y 299 del presu­
puesto de gastos de 1963, cuyas partidas se mantienen en 
vigor con los números 114 y 115 en el presupuesto de 1964, 
actualmente pendiente de aprobación, designándose al Con­
cejal don Luis Pérez Hernández para que realice su en­
trega en nombre del Ayuntamiento. 

101. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 31.500 pesetas 
para que el señor Archivero de Villa, don Agustín Gómez 
Iglesias, asista al próximo Congreso Internacional que ha 
de celebrarse en Bruselas durante los días del 20 de agosto 
al 8 de septiembre, así como para que visite varios Cen­
tros e instalaciones de otras ciudades de Europa, debiendo 
dicha suma ser cargo al crédito consignado en la partida 33 
del presupuesto ordinario de gastos formulado para 1964. 

102. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 3.000 pesetas 
para conceder una ayuda de viaje a la señorita María de la 
Concepción de la Fuente Cobos, Oficial de Archivo, Biblio­
tecas y Museos Municipales, adscrita al Archivo de Villa, 
con el fin de que pueda asistir al Congreso Internacional 
de Archivos, que se celebrará en Bruselas los días del 1 al 
5 del próximo mes de septiembre, debiendo dicha suma 
ser cargo al crédito consignado en la partida 33 del vi­
gente presupuesto general ordinario de gastos formulado 
para 1964. 

103. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se otorgue al Secretario general, Interventor 
de Fondos y Jefes de las Secciones de Hacienda (hasta el 
1 de enero del corriente año), Gobierno interior y Personal 
y Contabilidad un premio en metálico, por el importe de 
25.000 pesetas, de conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 95-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local; y asimismo, que se remunere la actua­
ción del Tefe de la Sección 4.a de la Dirección General de 
Administración Local, don Rafael Bono Huerta, con la mis­
ma .cantidad, en compensación de los trabajos por el mismo 
efectuados, debiendo el importe total, que asciende a la 
cantidad de 150.000 pesetas, ser cargo a la partida 66 del 
presupuesto formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde: 
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LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Gabriel Campos Rodríguez, para venta de menaje 
de cocina, neveras, etc., en el paseo de Extremadura. 

Don Julio Garda de Miguel, para colegio en la calle 
de Cardaño, 6. 

Don Manuel Ramón Martín Rubio, para colegio en el 
barrio del Pilar, casas 15 y 17. 

Don Marcelino Rivas Arispe, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Alconera, 9. 

Doña Dolores Serrano, para venta de frutos secos y 
verduras en el paseo del Comandante Fortea, 1. 

Don Ramón Díaz Guzmán, para venta de frutas y ver­
duras en el paseo del Comandante Fortea, 1. 

Don Bonifacio Manso M uñoz, para frutería en la calle 
del Canal de Suez, 10. 

Doña Bernatdina Parra Jaén, para salchichería y venta 
de fiambres en el paseo del Comandante Fortea, 1. 

Don José L. González Calisalvo, para joyería, platería 
y bisutería en la calle de Claudio Coello, 69. 

Don Alfredo Lago Pérez, para panadería en la calle del 
Atlético de Madrid, 21. 

Doña Gregoria Garda Sánchez, para venta de acceso­
rios y recambios de vehículos en la calle del Doctor Cor­
tezo, 12. 

Don Manuel Neira Seara, para venta de pan y huevos 
en la calle del Pez Volador, 7. 

Proyecciones Turísticas Insulares (S. A), para domi­
cilio social en la calle ele Alcalá, 63. 

Viajes Meliá (S. A.), para oficina de agencia de viajes 
en la calle ele María de Molina, 1. 

Tintorerías Amaya (S. A), para recogida y entrega 
de prendas en la calle de los Artesanos, 1. 

Don Antonio Menéndez Pérez, para venta de muebles 
no avalorados en la calle de Alberique, 20. 

Atlas Expreso (S. A), para oficina de agencia de viajes 
en la calle del Marqués de Villamagna, 10. 

Don Enrique Becerril Solano, para oficina de construc­
tor de obras en la avenida de Menéndez Pelayo, 4. 

Don Tomás Pérez González, para venta de calzado en 
la calle de Marcelo Usera, 143. 

Don Saturio Nieto Pérez, para pescadería en la plaza 
de Munilla, 6. 

Don Luis DÍaz Gómez, para venta de persianas y ces-
tería en la plaza de las Meninas, 4. , 

Don Antonio Moras Garda, para frutería y cacharrena 
en la calle de Yeela, 1. . 

Don Venallcio Martínez, para taberna en la avenIda 
de la Ciudad de Barcelona, 33. 

Don Antonio Naranjo ]iménez, para auto-escuela en 
la calle. de la Virgen de la Alegría, 9. 

Don Guillermo Delgado Blanco, para mercería en la 
plaza de Tirso de Molina, 16. . . 

Don Antonio Vicente de Dios, para venta de frutos secos 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 26. 

Inmobiliaria Guadalmina (S. A), para oficinas y do-
micilio social en el paseo ele la Castellana, 52. 1 
. Doña Leonor Lucia Matarranz, para tintorería en a 
calle del Brocado, 2. 
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Doña Concepción Fernández, para obrad.or de m.odista 
en la calle de Benarraba, 1. 

Don Angel Esc.orial Esc.orial, para venta de pan y b.oll.os 
en la avenida de las Animas, 14I. 

Don Pedr.o Al.ons.o Pastrana, para aut.o-escuela en la 
calle del Duque de Alba, 9. 

Don Ant.oni.o Berenguer Marco, para oficina de alquiler 
en automóviles en la calle del D.oct.or Gómez UUa, 4. 

Don Juan Escalada Juana, para venta de muebles de 
todas clases en la avenida de la Albufera, 85. 

Panificad.ora de Vicálvar.o, para venta de pan y b.oll.os 
en la calle de Santa Prisca, 7. 

Don Felipe C.odina Martín, para tienda de ultramarin.os 
en la calle de San Luis del Campill.o, 15. 

D.on Francisc.o ]iménez Martín, pé\l"a venta de pan y 
bollos en la cal1e de Ricard.o Palma, 37. , 

Doña Ofelia N.ogueira N.ogueira, para c.olegi.o en la 
calle de Sepúlveda, 8I. 

Doña J .osefa Expósito Agud.o, para c.olegi.o en la calle 
de San Pantaleón, 6. 

Expl.otaciones Agríc.olas Mediterráneas (S. A.), para 
oficina en la calle de Recolet.os, 13. 

Don Eugeni.o Sánchez de Sant.os, para. venta de mue­
bles no aval.orad.os en la calle de Pedr.o Lab.orde, 14. 

Don Andrés Sánchez Luis, para venta de calzad.o en 
la avenida del Manzanares, 36. 

Doña Ana Calderón F.ortes, para venta de pape!" ra­
yado, etc. , en la calle de Pedr.o Jiménez, 2. 

Don Luis Blanco Fernández, para taberna en la calle 
Trece, 4, manzana 8-B. 

Don Jacint.o Calvente, para exp.osición y venta de ma­
quinaria en el paseo de la Reina Cristina, 17. 

Don Luis Jesús Quer, para venta de aparat.os electro­
doméstic.os en el P.olíg.on.o H, tienda 234. 

Edificaciones Narcea, para .oficinas y d.omicili.o s.ocial 
en la calle de Narváez, 25. 

Don Marian.o Criad.o Cresp.o, para tienda de 'al?arat.os 
de electricidad en la calle Nueve, 46. 

Club Diami (S. A.), para d.omicilio social en la calle 
de Mald.onad.o, 4. 

Don Fredesvint.o M.oren.o, para venta de frutas y ver­
duras en el paseo de Muñoz Grandes, 44. 

Construcción y Paradores (S. A), para d.omicilio s.ocial 
provisi.onal en la avenida de Menéndez Pelay.o, 4. 

Menir (S. A ), para d.omicili.o social en la calle de Mal­
donado, 2I. 

Conyn (S. A.), para d.omicili.o social en la calle de Mal­
donado, 4. 

Talfer (S. A.), para domicili.o social en la calle de las 
Mártires C.oncepcionistas, 18. 

Don Manuel Cenitag.oya G.onzález, para cacharrería en 
la Unidad Vecinal de Abs.orción de Canillejas, tienda 37. 

Don Emilio Reyes Senén, para .oficinas en la calle del 
Capitán Blanc.o Argibay, 137. 

Don Bernardo Aldea, para c.olegi.o en el Polígon.o A, 
casa 55. 

Don Manuel López Rodríguez, para venta de aparat.os 
electrodoméstic.os en la calle del Marqués de C.orbera, 44. 

Don Francisco Ragel Castro, para ferretería en la calle 
de Amp.osta, 14. 

Don Manuel M.oren.o López, para .oficina de alquiler de 
autocares en la calle de Arriaza, 4. 

Comercial M.orba (S. A), para .oficinas en la calle de 
Augusto Figuer.oa, 17. 

Don Alf.ons.o Martín Hervás, para 'venta de confecci.ones 
en la carretera de Aragón, 330. 

Don Serafín M.ontesinos, para perfumería en la calle 
de Alberique, 34. . 

Don Ant.oni.o Menénclez, para yenta de muebles y camas 
en la calle de Alberiqne, 20. . .. 
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D.on Jesús Becedas Ortig.osa, para exp.osición de apa­
ratos electrodoméstic.os en la calle de la Virgen de los 
Reyes, 8. 

D.on Inocenci.o Núñez Gil, para c.olegio en la calle de 
Alberique, 2. 

D.on Nazari.o Rubi.o García, para venta de confecci.ones 
en la calle de· Alcalá, 198. 

Eximtrade (S . A.), para exp.osición de artícul.os alimen­
ticios en la plaza de Chueca, 4. 

D.on José A. Sánchez León, para venta de aparatos de 
radiQtelef.onÍa, etc., en la avenida de J.osé Ant.oni.o, 33. 

D.on José. Carrasc.o Ira.ola:, para venta de espejos, m.ol­
duras en la calle de las Gavi.otas, 42. 

H.ormig.ones y Drenajes (S. A), para d.omicilio s.ocial 
en la avenida de José Antoni.o, 49. 

Piens.os del Taj.o (S. A.), para d.omicili.o social en la 
calle de los Fundad.ores, 3. 

D.on Ramón Fernández, para taberna en la calle de 
Fermina Sevilla, siri número. 

D.on B.onifaci.o Rumber.o, para papelería en la calle de 
Greg.ori.o Ortiz, 1. 

Don Angel Casiano R.odríguez Feito, para casa de hués­
pedes en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 5. 

D.on Vicente G.onzález, para venta de pan y b.oll.os en 
la calle de García Salazar, sin número. 

D.on Pedro Salmerón, para fotografía en la carretera 
de Aragón, 214. 

Establecimientos Regulad.ores Olivo (S. A), para venta 
de aceites y jab.ones en el Mercado de Puerta B.onita, 
tienda 39. 

D.on T.omás May.o Alons.o, para pescadería en el Mer­
cado del Pacífic.o, cajón númer.o 68. 

D.on Estanisla.o López, para tienda de ultramatin.os en 
el Mercado de Vallecas, tienda 36. 

Sociedad de Segur.os Mutu.os, para .oficinas en la calle 
de Lagasca, 27. . 

Eur.opea de Inyecci.ones (S. A), para d.omicili.o s.ocial 
provisi.onal en la calle de López de H.oyos, 13. 

D.on León D.omÍnguez Garda, para venta de frut.os se­
cos en la calle de Miguel Palacios, 1. 

D.on Santiag.o Treviño Esteban, para venta ele c.onfec­
ci.ones en la calle de MartÍnez de la Riva, 23. 

Don Pedro Alfaro Asensi.o, para venta de muebles, tele­
vis.orés, etc., en la avenida del M.onte Iguelel.o, 90. 

D.on G.onzal.o Miura Cresp.o, para venta de material de 
escrit.orio en la avenida de Op.ort.o, 20. 

Italmar (S. A), para .oficinas y domicili.o social en la 
calle de O'Donnell, 33. 

D.oña Emilia Jiménez Artés, para ferretería en la calle 
de la Osa May.or, SI. 

Doña Salvad.ora Santiag.o, para venta de c.omestibles en 
la calle de Pedr.o Jiménez, 6. 

D.on Julián Isabel Lucas, para pescadería en el paseo 
ele l.os Oliv.os, 1. 

D.oña Nieves García Alc.ocer, para b.odega en la calle 
de Náp.oles, 54. 

Don Francisc.o Peinad.o, para j.oyería y rel.ojería en la 
avenida del M.onte Igueld.o, 66. 

Don Angel López Garda, para venta ele pan y b.oll.os 
en la calle del Marqués de C.orbera, 59. 

Pr.om.otora C.omercial Financiera (S. A), para oficinas 
y d.omicili.o s.ocial en la calle ele Ríos R.osas, 11. 

Inm.obiliaria Aramil, para .oficina y d.omicili.o social en 
la calle de Narváez, 25. 

D.on Eugeni.o Durán, para fábrica y venta de churr.os 
en la calle ele Nic.olás Usera, 114. 

Supermercad.os Pryca (S. A.), para .oficinas en la calle 
del C.onde de Peñalver, 61. 

D.on Angel Escorial, para venta de pan y boll.os en la 
calle del Atlético de Madrid, 21. 
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Doña María Cruz Perales Cruz, para yenta de pan y 
bollos en la calle de José Montalvo, lB. 

Doña María Josefa Arcos, para taller de modas en la 
calle del General Mola, 97. 

Don Julio Bustamante, para bar en la calle de Ezequiel 
Solana, 48. 

Don Benito Díaz Ferrez, para venta de pan y bollos en 
la calle de Fernando Gabriel, IR 

Don Juan García Morales, para taberna en la calle de 
Francisco García, 9. 

Don José Guillén García, para venta de alfombras por 
mayor en la calle de Guzmán el Bueno, 104. 

Don Manuel Verdasca, para venta de frutas y verduras 
en la calle de la Fuente del Berro, 11, tienda 19. 

Don J ulián Pérez Sanz, para venta de aceitunas y va­
riantes en la calle de la Fuente del Berro, 11, tienda 17. 

Don A velino N úñez Alonso, para casa. de huéspedes en 
la calle de Hilarión Eslava, 14. 

Don Cándido Calle, para huevería, como ampli:1ción, 
en la calle de las Islas Bahamas, 4. 

Hemisferio L'Abeille, para oficinas de seguros en la 
calle de los Héroes del Diez de Agosto, 2. 

Importación y Financiación Camiones Reo (S. A.), para 
oficinas en la calle de Juan Bravo, 2l. 

Importación, Exportación y Comercio (S. A.), para ofi­
cinas en la calle ele Juan Bravo, 2l. 

Costas y Playas (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Juan Bravo, 2. 

Urdimán (S. L.), para domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 14. 

Don Vicente Olmeda Cediel, para venta de legumbres, 
etcétera, en la calle de Germán Pérez Carrasco, 2. 

Don José Campa Menéndez, para venta de calzado de 
lujo en la calle del General Mola, 260. 

Doña Dolores Fernández, para salón deportivo en la 
calle de Francos Rodríguez, 102. 

Aleda (S. A.), para domicilio social en la calle del Gene­
ral Mola, 82 triplicado. 

Infilco Española (S. A.), para oficinas de venta de ma­
quinaria en la calle de los Hermanos Miralles, 95. 

Doña Margarita Gárate, para o.ficinas en la calle de los 
Hermanos Miralles, 15. 

Fomento de Urbanización y Viviendas (S. A.), para 
oficina de contratista en la calle de los Héroes del Diez 
de Agosto, 3. 

Peninsular Avícola, para venta de pollitos por mayor 
en la calle ele Juan Bravo, 55. 

Don Ubalelo Torres Sáez, para lechería en la calle de 
Gerardo Gordón, 36. 

The Continental Assurance Company London Limited) 
para oficina de seguros en la calle de los Héroes del Diez 
de Agosto, 2. 

Drania, para domicilio social en la calle de Hermosilla, 
número 95. 

Transportes Transcontinentales (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la avenida de José Antonio, 84-88. 

Don Secundino Zuazo Ugalde, para oficinas en la plaza 
de la Independencia, 5. 

Rabelo (S. A.), para domicilio social en la calle de los 
Héroes del Diez de Agosto, 3. 

Don Luis Gutiérrez Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Londres, 47. 

Calzados Eureka (S. A.), para domicilio social en la 
calle del General Pardiñas, 50. 

Inmobiliaria San Pedro, para oficinas y domicilio social 
en la calle de Gaya, 19. 

Don Manuel García Rodríguez, para venta de confec­
ciones, calzado y bolsos en la calle del General Mola, 7. 

Don Agustín Guiñales López, para venta de frutas y 
verduras en el Poblado Dirigido de Fuencarral, sin número. 
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Babel (S. A.), para oficina y domicilio social en la calle 
del General Pardiñas, 114. 

Proveedores Reunidos, para oficinas en la calle de La­
gasca, 21. 

Arte (S. A.), para domicilio social en la calle del Gene­
ral Mola, 82. 

Don Antonio Treja Corrales, para venta de retales en 
la calle de Garmur, 8. 

Don Daniel Montenegro Pérez, para papelería en la 
calle de la Joyería, 25. 

Viajes Sport (S. A.), para agencia de viajes en la ave­
nida de José Antonio, 70. 

André & Compañía (S. A.), para oficina y delegación 
en la calle del General Pardiñas, 114. 

Compañía Franco Española de Publicidad (S. A.), para 
oficinas y domicilio social en la calle del General Mola, 39. 

Don Casto Martín Peral, para alquiler de automóviles 
en la calle de Gabriel Usera, 45. 

Don José Cuenca Sánchez, para venta de frutas y ver-
duras en la calle de la Fuente del Berro, 11. ' 

Don Martín Fuente Diliel, para pescadería en la calle 
de Juan Tornero, 64. 

Edificaciones Sociales Castilla (S. A.), para oficinas en 
la calle de Gaya, 19. 

Siligo (S. A.), para tahona, como ampliación, en la calle 
de Santa Isabel, 9. 

Don Arturo Alvarez Alonso, para pescadería en el Mer­
c~do de Carabanchel, tienda número 12. 

Don Alejandro Hernández, para venta de relojes, etc., 
en el Mercado de Usera, tienda 1-2. 

Don Esteban Garabato Yuste, para obras de albañilería 
en la calle del Conde de Peñalver, 5. 

Don Raúl Alvaro Barbadillo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Comandante Fortea, 1. 

. Doña Concepción Flores Laburi, para venta de comes­
tibles en el Mercado de Santo Domingo, puestos 80 y 81. 

Don Paulina Lázaro Arribas, para carnicería en el M er­
cado de Barceló, puesto 13. 

Don Luis · Santiago Panizo, para conservación de aves 
,en el Mercado de Torrijo~, puestos 50 y SI. 

Don Angel Castellot Dazas, para carnicería en el Mer­
cado de Atocha, tienda 47. 

Don Rogelio Huecas Peña, para venta de canle, tocino 
y jamón en el Mercado de Bami, tiendas 29 y 31. 

DENEGACIONES 

Recuperaciones de Llamas Campos (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la avenida de las Islas Filipinas, 
número 46. 

Don Manuel González GarcJa, para depósito de enva­
ses en la calle de Antonio Salvador, 99. 

Doña Mercedes Fernánclez Pérez, para huevería en la 
calle de la Colegiata, 3. 

Madrid, 10 de agosto de 1964.-EI Alcalde Presiclente, 
JosÉ FI~AT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

U""I"I"I"I"U'I"I"I"U'U'I"U'U'I"I"U'I"I"U'lf'U'U'I""''''I''I''I''I''I, • .,'., • .,'I''I'''''I,''''I''''·U·I,"'·I'·U·"·""':!.!!! 

Secretaría ,General . 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muuicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Rbdrí­
guez Muñoz proyecta establecer una droguera y perfumería con venta 
de petróleo en el bardo de Moratalaz, Polígono E, tienda 56. 

Las personas que se consideren perj uclicadas por dichas industrias 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1 964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Radisa (S. A.) pro­
yecta establecer un almacén de tableros y contrachapados en la casa 
número 50 de la calle del Puerto de la Bonaigua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rodríguez 
Martínez proyecta establecer una chatarrería en la casa número 8 de 
la calle de Cervantes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 29 del pasado mes, ha acordado la inclusión de la finca nú­
mero 75 de la calle del Marqués de Viana en el Registro de Solares 
y otros Inmuebles de Edificación forzosa, por estar comprendida en 
el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en la letra e) del apar­
tado 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de agosto de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros InlllUe­

bies de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle de 
Palos de Moguer, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 7 de agosto de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 42 de la calle de 
Ardemáns, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 

artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 7 de agosto de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- *- * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 183 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo lS del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 8 de agosto de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VJLLA. 

*' *' * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 42 de la calle de 
Jaén, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 8 de agosto de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 138 de la carretera 
de Aragón, se pone · en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de 105 quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 8 de agosto de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 120 de la calle de 
Hermosilla, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 10 de agosto de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 24 de la plaza de 
San Isidro (hoy Puerto Rubio), se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina 
el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significándole que, 
según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante 
el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente y aportar o propo­
ner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de 
recibo de esta notificación. 

Madrid, lO de agosto de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ItLA. 
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Relativos a instalaciÓn de motores, ascen-

sores,. montacargas y otros análogos, 

apertura de establecJmientos insalu-

-

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el d~a 30 · de octubre de 1964 
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